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LIBRO 3
DISPOSICIONES FINALES

PARTE I
DEROGATORIA Y VIGENCIA

Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias 
contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3 de la Ley 153 de 1887, 
quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector 
Administrativo de Planeación Nacional que versan sobre las mismas materias, con excep-
ción, exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación 
y conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, 
comités, sistemas administrativos y demás asuntos relacionados con la estructura, configu-
ración y conformación de las entidades y organismos del sector administrativo.

2. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan 
leyes marco.

3. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza regla-
mentaria de este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, 
se encuentren suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales se-
rán compiladas en este decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

4) Exceptúense de la derogatoria integral prevista en el presente artículo, los decretos 
600 de 1996, 3176 de 2002, 4479 de 2009, 51 de 2012, así como los artículos 1 a 11 y 19 
del Decreto 1399 de 2013 y los artículos 1 a 12 y 18 del Decreto 722 de 2015.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas 
en el presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus 
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

Artículo 3.1.2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.

dePartaMento adMinistratiVo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1059 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados 
públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales  

u Oficiales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 

77 de la Ley 30 de 1992, en concordancia con las normas generales señaladas en la Ley 
4a de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015, la remuneración mensual en tiempo 

completo por concepto de asignación básica y gastos de representación, correspondiente 
a los empleados públicos docentes a 31 de diciembre de 2014, a quienes se les aplica el 
Decreto número 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, será 
incrementada en el cuatro punto sesenta y seis por ciento (4.66 %). 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente. 

Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en el Decreto número 1279 de 2002, 
la remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos docentes de las 
Universidades Estatales u Oficiales se establece sumando todos los puntos que a cada cual 
corresponda, multiplicado por el valor del punto. 

A partir del 1° de enero de 2015, fíjase el valor del punto para los empleados públicos 
docentes a quienes se les aplica el Decreto número 1279 de 2002 y demás disposiciones 
que lo modifiquen o adicionen en once mil doscientos cuarenta y seis pesos ($11.246) 
moneda corriente.

A la remuneración mensual ajustada de acuerdo con el porcentaje fijado en el artículo 
anterior se le restará el valor resultante del producto de los puntos acumulados a 31 de 
diciembre de 2014, por el valor del punto de que trata el presente artículo y tal diferencia 
en pesos se reconocerá y pagará como asignación adicional, la cual se considera parte de 
la remuneración mensual para todos los efectos legales. 

Artículo 3°. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los emplea-
dos públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto número 1279 de 2002, será equi-
valente al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual en tiempo completo, 
cuando esta no sea superior a un millón trescientos setenta y tres mil ochocientos veintiún 
pesos ($1.373.821) moneda corriente. 

Para los demás, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) de la remuneración mensual del tiempo completo. 

Artículo 4°. Los empleados públicos docentes de las Universidades Estatales u Oficia-
les que no optaron por el régimen salarial y prestacional previsto en el Decreto número 
1279 de 2002, continuarán rigiéndose por el régimen salarial y prestacional que legalmen-
te les corresponde.

A partir del 1º de enero de 2015, estos empleados públicos docentes tendrán derecho 
a la remuneración mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2014 incrementada de 
acuerdo con el porcentaje fijado y procedimiento señalado en el artículo 1º del presente 
decreto. 

Artículo 5°. Los empleados públicos administrativos vinculados actualmente a las Uni-
versidades Estatales u Oficiales continuarán sujetos al régimen salarial que efectivamente 
se les reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 2014. El régimen de prestaciones so-
ciales será el aplicable a los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

De conformidad con el parágrafo primero del artículo 6° de la Ley 4ª de 1992, facúlta-
se a los Rectores Universitarios para determinar los reajustes a las asignaciones básicas del 
personal de carácter administrativo de sus correspondientes plantas de personal vigentes 
a 31 de diciembre de 2014, de conformidad con el porcentaje fijado en el artículo 1° del 
presente decreto. 

Los Rectores Universitarios expedirán los correspondientes actos administrativos an-
tes del 30 de junio de 2015 y deberán remitir copia de los mismos al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función Pública dentro de 
los tres (3) días siguientes a su expedición. 

Artículo 6°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo 
las prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente 
pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previs-
tas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta 
disposición. 

Artículo 7°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 8°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 9° El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia. 

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto número 173 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2015. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
La Ministra de Educación Nacional, 

Gina María Parody D´Echeona. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1060 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se establece la remuneración de los servidores públicos etnoeducadores 
docentes y directivos docentes que atiendan población indígena en territorios indígenas, 
en los niveles de preescolar, básica y media, y se dictan otras disposiciones de carácter 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992 
DECRETA:

Artículo 1°. Asignación básica mensual. La asignación básica mensual de los ser-
vidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan población 
indígena en territorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media, vinculados 
de conformidad con lo establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 804 de 1995 y de 
acuerdo con lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, será la 
relacionada en la siguiente tabla: 

Título Asignación Básica Mensual
Bachiller u Otro Tipo de Formación 998.469
Normalista Superior o tecnólogo en educación 1.185.837
Licenciado o Profesional no Licenciado 1.492.462
Licenciado o Profesional no Licenciado con posgrado 1.622.203

Los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que atiendan 
población indígena en territorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media 
que no acrediten título académico, serán asimilados, para fines salariales, a la asignación 
básica mensual prevista en este artículo para la formación de bachiller u otro tipo de for-
mación. 
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Parágrafo 1° Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los 
valores de la bonificación reconocida en el numeral 5 del artículo 2° del Decreto número 
1566 de 2014. 

Parágrafo 2°. Los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes 
que atiendan población indígena en territorios indígenas, en los niveles de preescolar, bá-
sica y media, mantendrán la clasificación asignada en aplicación del Decreto número 1004 
de 2013, mientras mantengan su vinculación en la planta de personal docente y directivo 
docente oficial y se adopte el Sistema Educativo Indígena propio. Entre tanto, las remune-
raciones que establece el presente artículo solo serán reajustadas por el decreto que anual-
mente expide el Gobierno nacional para establecer la remuneración de estos servidores. 

Artículo 2°. Tipo de nombramiento. El nombramiento de los etnoeducadores que atien-
dan población indígena en territorios indígenas deberá efectuarse en provisionalidad hasta 
tanto se expida el estatuto. Cualquier nombramiento realizado en contravención de lo dis-
puesto por el presente artículo carecerá de efectos legales. 

Artículo 3°. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero 
de 2015, los servidores públicos etnoeducadores que atiendan población indígena en te-
rritorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media, y que desempeñen uno de 
los cargos directivos docentes que se enumeran a continuación, percibirán una asignación 
mensual adicional, así: 

a) Rector de escuela normal superior, el 35%;
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación 

preescolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%;
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educa-

ción preescolar y la básica completa, el 25%;
d) Rector de institución educativa que tenga solo el nivel de educación media comple-

to, el 30%. 
e) Coordinador de institución educativa, el 20%;
f) Director de centro educativo rural, el 10%. 
Artículo 4°. Reconocimiento adicional por número de jornadas. Además de los por-

centajes dispuestos en el artículo 3° del presente decreto, el rector que labore en una ins-
titución educativa que atienda población indígena en territorios indígenas, y que ofrezca 
más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional mensual, así: 

a) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%;

b) Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%;

c) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 25%;

d) Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%.

Artículo 5°. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que labora en institución 
educativa que atienda población indígena en territorios indígenas, y que durante el año 
2015 cumpla con el indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como 
en el de calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría 
de educación respectiva, en el modo que esta determine si no cuenta con dicho sistema, 
recibirá un reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual 
que devengó al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

El director rural que labora en institución educativa que atienda población indígena en 
territorios indígenas, y que durante el año 2015 cumpla con el componente de permanen-
cia y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación 
respectiva en el modo que esta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reco-
nocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual que devengó al 
final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido 
así: para los establecimientos educativos que se encuentren en las categorías muy inferior, 
inferior, bajo, medio y alto en la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES 
deberán mejorar en esta clasificación con relación al año inmediatamente anterior; y para 
los establecimientos educativos que se encuentren en la categoría superior y muy supe-
rior de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mantener o 
mejorar dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo con 
el reporte que efectúe el ICFES. El componente de permanencia será medido así: el por-
centaje de deserción intraanual del establecimiento educativo no podrá ser superior al tres 
por ciento (3%). 

Parágrafo 2°. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo. 

Artículo 6°. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las 
asignaciones adicionales de que trata el presente decreto está sujeto al cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe rea-
lizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o 
directivo docente, según lo señalado en el presente decreto;

b) Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de 
doble y triple jornada, se requiere que hayan contado previamente a su funcionamiento 
con la autorización de la correspondiente secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada;

c) Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el De-
creto número 691 de 1994 modificado por el Decreto número 1158 de 1994, para el cálculo 
del ingreso base de cotización al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

d) La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al recono-
cimiento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, solo podrá percibirlas 
siempre y cuando el titular del cargo no las devengue; 

e) En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente, alguna de las asignaciones adicionales 
que se determinan en el presente decreto. 

Artículo 7°. Auxilio de transporte. El servidor público etnoeducador de tiempo com-
pleto que desempeñe uno de los cargos docentes y directivos docentes a que se refiere el 
presente decreto, que devengue una asignación básica mensual igualo inferior a dos (2) ve-
ces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio de transporte durante los 
meses de labor académica, reconocido en la forma y cuantía establecidas por las normas 
aplicables a los empleados públicos del orden nacional. Este auxilio solo se reconocerá 
durante el tiempo en que realmente preste sus servicios en el respectivo mes. 

Artículo 8°. Prima de alimentación. A partir del 1° de enero de 2015, fíjase la prima de 
alimentación en la suma mensual de cuarenta y nueve mil setecientos sesenta y siete pesos 
($49.767) moneda corriente, para el personal docente o directivo docente que devengue 
hasta una asignación básica mensual de un millón quinientos quince mil setecientos treinta 
y ocho pesos ($1.515.738) moneda corriente y solo por el tiempo en que devengue hasta 
esta suma. 

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes 
que se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio 
del cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio. 

Artículo 9°. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) 
minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de tiempo 
completo por encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el estableci-
miento educativo que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le corresponda 
según las normas vigentes. Estas horas extras solamente procederán cuando la atención de 
labores académicas en el aula, no pueda ser asumida por otro docente dentro de su asigna-
ción académica reglamentaria. 

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador por 
encima de las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y solamente 
para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el servicio por hora 
extra no procederá para atender asignación académica. 

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director 
rural de establecimiento educativo. 

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un direc-
tivo docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o 
veinte (20) horas semanales tratándose de jornada nocturna. 

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la auto-
rización y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la 
entidad territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director 
rural no puede asignar horas extras. 

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nom-
bramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del 
servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida 
para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en consecuencia, no requieren 
la expedición de nueva disponibilidad presupuestal. 

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto ad-
ministrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a 
situaciones administrativas. 

Artículo 10. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2015 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del título acreditado 
o asimilado: 

Título Valor Hora Extra
Bachiller u Otro Tipo de Formación 6.596
Normalista Superior o tecnólogo en educación 7.340
Licenciado o Profesional no Licenciado 9.852
Licenciado o Profesional no Licenciado con posgrado 10.041

Artículo 11. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asig-
nadas a un etnoeducador docente o directivo docente - coordinador procederá únicamente 
cuando el servicio se haya prestado efectivamente. 

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 12. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibida a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes. 

Artículo 13. Prohibición de modificar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presen-
te decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado. 

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos ad-
quiridos. 
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Artículo 14. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 
una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4 de 1992. 

Artículo 15. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente decreto, ni podrá hacerse recono-
cer cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos. 

Artículo 16. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacio-
nal. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 17. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto número 174 de 2014 y el Decreto número 1566 de 2014, en especial el 
numeral 5 del artículo 2° del citado decreto. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C, a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional, 

Gina María Parody D´Echeona 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1061 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados 
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico 

Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los 
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el Gobierno nacional para el año 
2015 y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en 
la planta de personal. 

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedica-
ción de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo gra-
do en el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación. 

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coordinador.  
Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional, durante el tiempo que los 
ejerzan, se determinará así: 

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Na-
cional Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que 
devengaban a 31 de diciembre de 2014. 

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refie-
re este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre 
y cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos. 

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo an-
terior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación. 

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional. 

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo 
las prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente 
pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previs-
tas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta 
disposición. 

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto. 

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano com-
petente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arro-
garse esta competencia. 

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto número 175 de 2014 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2015, salvo 
lo dispuesto en el artículo 4° del presente decreto. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina María Parody D´Echeona.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 1062 DE 2015
(mayo 26)

por el cual se fija la remuneración de los empleados públicos pertenecientes a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, a las Sociedades de Economía Mixta 

y a las Entidades de Naturaleza Especial, directas e indirectas, del orden nacional 
sometidas al régimen de dichas empresas y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, 

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2015, la remuneración mensual que por concep-

to de asignación básica y gastos de representación venían percibiendo a 31 de diciembre 
de 2014 los empleados públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, a las Sociedades de Economía Mixta y a las entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas, del orden nacional sometidas al régimen de dichas empresas será 
incrementada en el cuatro punto sesenta y seis por ciento (4.66%). 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente. 

Artículo 2°. La remuneración mensual de los revisores fiscales de las Empresas Indus-
triales y Comerciales del Estado, de las Sociedades de Economía Mixta y de las entidades 
de naturaleza especial sometidas al régimen de dichas empresas de que trata el artículo 20 
de la Ley 45 de 1990 en ningún caso podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) de la 
que corresponda al representante legal de la entidad. 

Artículo 3°. En ningún caso, las Juntas Directivas o Consejos Directivos podrán incre-
mentar la remuneración de los empleados públicos de las entidades a que se refiere este 
decreto. En caso de hacerlo, los miembros de la Junta o Consejo Directivo responderán 
personal y pecuniariamente por los costos en que se incurra. Así mismo, se dará conoci-
miento a la Procuraduría Delegada para la Economía y la Hacienda Pública para lo de su 
competencia. 

Artículo 4°. Los empleados públicos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado que se hayan vinculado a partir del 14 de enero de 1991 solo podrán percibir las 
mismas prestaciones sociales establecidas para el régimen general de los empleados públi-
cos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, teniendo en cuenta la remuneración asignada 
para el respectivo empleo y en los términos y condiciones señalados en la ley. Los que 
estuvieran vinculados antes de esa fecha, tendrán derecho a continuar percibiendo las mis-
mas prestaciones sociales que existían a 31 de diciembre de 1990. 

Artículo 5°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión solo 
constituyen factor salarial cuando se hayan percibido por un término superior a ciento 
ochenta días (180) en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) 
del artículo 45 del Decreto número 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas. 

Artículo 6°. Los Gerentes o Presidentes liquidadores de las Empresas Industriales y  
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 
directas e indirectas del orden nacional, sometidas al régimen de dichas empresas devengarán 
la remuneración que fije el Presidente de la República en desarrollo de la Ley 4ª de 1992. 

CAPÍTULO II
Remuneración Fondo Nacional de Ahorro (FNA)

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2015, el Presidente del Fondo Nacional de 
Ahorro (FNA) tendrá un sueldo básico mensual de Trece millones quinientos veintiocho 
mil doscientos setenta pesos ($13.528.270) moneda corriente. 

Igualmente, el Presidente del Fondo Nacional de Ahorro (FNA), tendrá derecho a la 
prima técnica a que se refiere el Decreto número 1624 de 1991 y demás normas que lo 
modifiquen o adicionen. 

CAPÍTULO III
Remuneración Imprenta Nacional de Colombia

Artículo 8° A partir del 1° de enero de 2015, el Gerente General de la Imprenta Na-
cional de Colombia percibirá prima técnica en los mismos términos y condiciones de que 
trata el Decreto número 1624 de 1991 y demás normas que lo sustituyan o modifiquen. 


